
Núm. 242. Lunes 7 de Octubre Año de 1872.' 

Dolcfm Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E H C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

* (Real orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sollos.—Un número suelto, dos reales. 

A J D V E B T I N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Don José Quintana y Paz, Fiscal nom
brado por el Excmo. Sr. Gobernador 
de esta provincia para la instrucción 
del expediente justificativo de los ac
tos de caridad que desde el año de 
1S64 viene practicando D. Jerónimo 
Maceres y Nougueroa, con el fin de 
averiguar si estos le hacen acreedor al 
ingreso en la O rdencivil de Benefi
cencia. 

Hago saber que hallándome instru
yendo expediente en averiguación de la 
veracidad de los autos de caridad pract i
cados por D . Jerónimo Maceres y Nou
gueroa, doy la publicidad prescrita en 
el art. 5." del reglamento dictado para 
el ingreso en la Orden civil de Beneficen
cia abriendo un plazo de 15dias á fin de 
que durante este término puedan presen
tarse en esta Fiscalía, sita en el pasadi
zo de San Ginés, núm. 5, cuarto terce
ro, de cinco á ocho de la tarde, á mani
festar en pro ó en contra de la exactitud 
de los hechos que comprende el expe
diente incoado las reclamaciones que al 
objeto conduzcan. 

Madrid 3 de Octubre de 1 8 7 2 . - E l 
Fiscal, José Q u i n t a n a . - E l Secretario, 
Domingo J . Yuste. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Los Sres. D. Pedro María Pérez, Don 
Juan Antonio Negueros y D. Mariano 
Sánchez se servirán presentarse en la 
Administración económica de esta pro
vincia, Sección de Propios y derechos del 
Estado, para enterarse de un asunto de 
su pertenencia. 

Madrid 4 de Octubre de 1872 . -Ga
briel Sánchez Alarcon. 

La subasta de la casa calle de la Mala 
de Francia, núm. 5, barrio de Chamberí , 
de la propiedad de los herederos de Don 
Antonio Zurbano, que se encuentra em
bargada y anunciada para el dia 14 de 
los corrientes en el Juzgado municipal 
del distrito del Hospicio de esta corte, por 
débitos que hacen aquellos al Estado de 
segundos plazos de bienes nacionales, se 
ha trasladado por acuerd > del mismo y 
en iguales términos y .condiciones que 
estaba publicada en 28 de Setiembre an
terior para el 30 del actui l , en razona no 
haberse hecho los anuncios con la antici
pación debida en los periódicos oficiales. 

Madrid 5 de Octubre de 1 S 7 2 . - E I 
Comisionado por la Hacienda, Andrés 
Ángel 

Don Juan Alcaráz, Recaudador y Comisionado de apremio en Villaconejos, partido 
de Chinchón. 
Hago saber que por providencia del Sr. Juez municipal del mismo tiene acordado 

se saquen á pública subasta las fincas rústicas y urbanas embargadas por atrasos de 
contribución territorial é industrial perteneciente al año económico de 1S70 á 1871, 
el dia 20 de Octubre, y hora de diez á doce de su mañana, en la casa consistorial de 
dicha villa y ante dicho Sr. Juez, sirviendo de tipo las cantidades que a cada finca se 
te figura, y han sido capitalizadas por el producto liquido imponible, en conformidad 
en el art. 43 del Real decreto de 25 de Agosto de 1S71, inserto en la Gaceta de 26 del 
fcúsmo mes, según á continuación se expresa: 

Capital 
imponible. 

Tipo para la 
primera subasta. 

Pesetas céntimos. Petetas cénlim os. 

H.—Gregoiia Noguerol.—Una tierra, de caber dos 
fanegas de tercera clase, en Valdemarcil: linda 

' Manuel Sánchez y Julián Fernandez 
Isabel Contreras.—Una casaenel.Barrio alto: 

linda á S. la calle; M. concejil; P . Antonio Ruiz. 
40.—Andrés Alonso.—Una tierra en las Estevas, 

de caber tres fanegas de cuarta clase: linda Eus-
taqilb Olivar y Ángel Laguna 

47.—Alejo Escalona.—Una tierra, de caber nueve 
celemines de segunda clase, en el Hospital: linda 
Bonifacio Ruiz y D. Francisco Alesas 

12*00 400*00 

ÍO'OO 250*00 

9*00 100*00 

S'OO 266*67 

Capital Tipo para la 
imponible. primera subasta. 

Pesetas céntimos. Pesetas céntimos. 

4$.—Aquilino Fernandez (por sus menores).—Una 
tierra en Valdemarcil, de caber una fanega y 
seis celemines de cuarta clase: linda herederos 
de Patricio Ruiz y Lino Ruiz 1'50 150*00 

50.—Anselmo Guerrero.—Una tierra, de caber dos 
fanegas de tercera clase, en Bonetes: linda con 
olivares y Luis de Mesas 12*00 400*00 

61.—Alejo Sánchez.—Una casa calle de los Cléri
gos: linda al N. el campo; M. Casimiro Sánchez. 30*00 750*01) 

64.—Antero Ruiz.—Una casa en el Barrio alto: lin
da S. Isabel Contreras y los demás a i r e 3 conce
jiles 12*00 300*00 

65.—Baldomero Cabeza.—Una viña en el cerro 
Cabrón, de caber 300 cepas y 14 olivares: linda 
Manuel Sánchez y Miguel García 5*25 175*00 

66.—Benigno Caballero.—Una fanega de tierra en 
el cerro de la Horca, de cuarta clase: linda Ale
jandro Hernández y herederos de Meliton Sán
chez 3*00 75*00 

El mismo.—Otra tierra en el Viso, de caber una 
fanega de cuarta clase: linda José Escalona y ca
mino de la Cañada del Pastor 3*00 75*00 

70.—Bonifacio Mesas.—Una tierra, de caber tres 
fanegas y seis celemines, en Cabeza Blanquilla: 
linda Baldomero Cabeza y herederos de Patricio 
Ruiz 21*00 700*00 

72.—Bonifacio Ruiz.—Una tierra en el Hospital, de 
caber dos fanegas y seis celemines de tercera cla
se: linda Antonio Ruiz y D. Francisco Mesas. . 15*00 500*00 

73.—Braulio Ruiz.—Una tierra camino de Colme
nar, de caber una fanega y tres celeminesde ter
cera clase: linda Gabriel Contreras y Eulogio 
Conteras 7*50 250*00 

$3.—Casto Garvia.—Una tierra en el Peinado, de 
caber fanega y media de cuarta clase: linda Ata-
nasio Gil y Víctor Contreras 20*00 666*67 

S7.—Casimiro Ruiz.—Una parte de casa calle de 
Barrio alto: linda Severiano Ruiz y Lucio Sán
chez 22*50 562*50 

95.—Dionisio Agudo.—Una casa salida para Aran-
juez: linda Alejandro Hernández y molino de 
Gabriel Mari i Laguna €2*50 1.562*50 

96—Dionisio Contreras.—Una t ierra en la Rapo
sera, de caber tres fanegas de tercera clase: linda 
Aquilino García, Francisco García y el camino. lS'SO 600*00 

119.—Francisco Granados.—Una casa en la plaza 
del Pozo: linda Félix Gil y alcacer de la viuda de 
Sinforoso Benavente 35*00 S75*00 

l'vl.—Genaro Fernandiz.—Una tierra enMayrron-
dana, de caber tres fanegas: linda Pedro Her
nández y D. Román de Mesas 18*00 600*00 

35.—Genaro Fernandez (por sus menores).—Una 
tierra camino de Bayona, de caber seis celemi
nes de tercera clase y nueve celemines de cuarta: 
linda Josefa Fernandez y Julián Velasco. . . . 5*25 175*00 

111.—Gervasio Sanch Sz Garvia.—Una casa calle de 
Puente largo: linda Isidoro Gil y herederos de 
Casto Garvia 75*00 1.875*00 

146.—Isidoro Escalona.—Una tierra en la cañada 
de las Monjas, de caber dos fanegas de cuarta 
clase: linda Ángel Laguna y Braulio Escalona. . 6*00 200*00 

150.—Ildefonso Morales.—Una casa calle de Chin
chón: linda Juan Fernandez y Segundo Cámara. ÍS'TO «8*75 

ló l . -H ig in io Ruiz . -Una casa calle de Bayona: lin
da Ignacio Contreras y concejiles. . . . . . 45*00 1.125*00 

157.—Juan Aguado (mayor).—Una casa en la calle 
de Chinchón: linda Ildefonso Morales y J u a n 
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Capital Tipo para la 
imponible. primera subasta. 

Pesetas céntimos. Pesetas céntitnos. 

Fernandez 3 5 . 0 0 875*00 
lo9.—Juan Alcázar.—Una casa salida para Colme

nar: linda Eusebio Alcázar y Julián Barrejon. . 12*50 312*50 
161.—Juan Agudo (menor),—Una casa en el Bar

rio alto: linda Clotilde Escudero y la calle. . . 15*00 375*00 
163.—Juan de Blas.—Una tierra en Valdemarcil* 

de caber una fanega de cuarta clase: linda Fran
cisco Sánchez y Braulio Ruiz 3*00 100*00 

16S.—Julián Fernandez Arenas.—Una tierra en el 
Curial, de caber dos fanegas: linda el camino y 
capellanía ó sea tierra de D. Román de Mesas. . 3*00 100*00 

1S4.—Juan Ruiz González.—Una casa en la calle 
de Bayona: linda Bonifacio Mesas y Alejo Esca
lona. 33*75 843*75 

191.—Julián Tinajas.—Una casa calle de los Cléri
gos: linda Casimiro Sánchez y Benito de Blas. . 14*00 376*50 

170.—Julián Garvia.— Una casa calle de Bayona: 
linda derecha Bonifacio Mesas é izquierda Sote-
ro Garvia 120*00 3.000*00 

194.—Juan Valenciano.—Una casa calle de Barrio 
alto: linda Juan Olivar y la calle 15*00 376*50 

197.—Julián Ruiz de Lucio.—Una tierra en el V i 
so, de caber dos fanegas y seis celemines de 
cuarta clase: linda Lino Ruiz y Manuel Ruiz. . 7*50 250*00 

202.—León Escalona.—Una tierra en la Avuvilla, 
de caber una fanega y tres celemines de tercera 
clase: linda Pedro Fernandez y Alejandro Her
nández 7*50 250*00 

206.—León García.—Una parte de casa en Barrio 
alto: linda Juan Agudo y Bernabé Olivar. . . 20*00 500*00 

208.— Luis Juvera.— Una casa calle de Ocaña: 
linda Pablo Hernández y Antonio Maroto. . . 15*00 375*00 

210.—Luciano Martinez.—Una casa calle de Chin
chón: linda Alejandro Benavente y Venancio Be-
navente 20*00 500*00 

224.—Manuel Escalona.—Una casa en la Plaza pú
blico: linda derecha Julián Fernandez Arenas; 
izquierda Eugenio Fernandez Sánchez. . . . 60*00 1.500*00 

228.—Miguel Herraiz.—Una casa travesía de la 
calle de Sevilla, núm. 1: linda Vicente Moreno y 
viuda de Fermin ( Reluz 20*00 500* 00 

213.—María Laguna.—Una casa en la salida para 
Aranjuez: linda Mariano Fernandez y Gabriel 
María Laguna 10*00 250'00 

244.—Nemesio Benavente.— Una bóveda-habita
ción en la salida para Chinchón: linda Manuel 
Juvera y Legido 4*00 100*00 

250.—Patricio Caballero.—Una parte de casa Bar-
río alto, núm. 15: linda Pablo Hernández y Die
go Fernandez 15*00 375*00 

257.—Pedro García.—Una parte de casa calle de 
Chinchón á sus afueras: linda Venancio Bena
vente y Justo Mesas 10*00 250*00 

264.—Quiteño Ruiz.—Una tierra ert las Majadas, 
• de caber una fanega y seis celemines de cuarta 

clase: linda Dionisio Agudo y Cecilio Gil. . . 4*50 150*00 
266.—Reg'mo García.—Una casa en el Barrio alto: 

linda Quintina García y Pablo Mesas 4*50 112*50 
268.—Ramón Olivar.—Una casa calle de los Huer 

tos: linda derecha Atanasio Gil; izquierda la ca
lle, y centro Eustaquio Olivar 27*00 625*00 

272.—D. Román de Mesas.—Una tierra más aba
j o de la Cañada del Pastor, de caber una fanega 
ga de primera clase y una y nueve celemines 
do segunda: linda Baldomero Laguna y Be
nigno Caballero 32í75 1.091*33 

El mismo.—Otra tierra de tres fanegas y media en 
Valtaraoso: linda :il N. Facundo Sánchez; M. 
Francisco Sánchez; P . Capellanía de Aquilino 
Ruiz: S. el camino 30*00 1.000*33 

280.—Severiano Ruiz.—Una casa en Barrio, alto: 
linda Vicente Ruiz y Casimiro Ruiz 20*00 500*00 

2S1 .—Silvestre Olivar.—Una casa calle de Sevilla: 
linda Antonio Benavente y Cipriano Gil . . . . 4*00 100*00 

2S2.—Sebastian Ruiz.—Una casa calle de Sevilla, 
salida para Colmenar: linda derecha Antonio 
Moya; izquierda la calle, y centro Pablo Gil. . 26*00 650*00 

292.—Tomás Sánchez.—Una tierra en Valdezarza, 
de caber tres fanegas de cuarta clase: linda veci
nos de Chinchón, Braulio Ruiz y cerros. . . . 7*50 250*00 

296.—Domingo Vicente.—Unu casa calle del Ala-
millo: linda Julián Olivar y Raimundo Olivar. . 10*00 250*00 

302 .—Viente Ruiz y hermanos.—Una casa Barrio 
alto: linda Casimiro Ruiz y Severiano Ruiz. . . 30*00 750*00 

303.—Zacarías Benavente. — Una casa calle de 
Chinchón, ó sea su travesía: linda Dionisio . A < A 

Contreras, Joaquin Sánchez y la calle. . . . " 60*00 1.¿00*00 
POR SUBSIDIO. 

14. —Julián Hernández Arenas.—Una casa en la 
plaza pública: linda Manuel Escalona y Pedro 
Fernandez 60*00 l.oOO'OO 

23.—Bonifacio de Mesas.—Una casa calle de Ba-
yona: l inda Gabino Garvia y Juan^ Ruiz, Gon- w 

39. -Andrés Alonso por su hijo Alejandro.-Una ca
sa en Barrio alto: linda Pablo Hernández y José e c A í / m 

Aguilera 2 & 0 0 6 5 0 0 ( > 

Lo que se anuncia al público para que le sirva de conocimiento por si alguno 

quisiera interesarse en la subasta, lo mismo que á los deu lores, quienes D 
facer sus cuotas, costas y recargos antes del expresado ac to /en la inteí* . S a t i s ' 
las posturas y demás trámites serán con arreglo á lo que disoone P i P O J 5 ? ^ 

25 de Agosto de 1S71 ya citado. e a l d e c r e t o d e 

Villaconejos á 30 de Setiembre de 1872. - E l Comisionado, Joan Alcaráz 

Don Juan Alcaráz, Recaudador y Comisionado de apremio en Valdelaguna, partido de Chinchón. 

Hago saber que por providencia del Sr. Juez municipal de la misma tiene acor
dado se saquen á pública subasta las fincas rústicas y urbanas embargadas por atra
sos de contribución territorial perteneciente al año económico de 1870 á 1871, el dia 
19 de Octubre, y hora de diez á doce de su mañana, en el Juzgado municipal de di
cha villa y ante dicho Sr. Juez, sirviendo de tipo las cantidades que á cada finca se 
le figura, y han sido capitalizadas por el producto liquido imponible, en conformidad 
á lo°dispuesto en el ar t . 43 del Real decreto de 25 de Agosto de 1871, inserto en la 
Gaceta de 26 del mismo mes, según á continuación se expresa: 

. Capital 
Imponible. 

T i P o para l a 

Pnmera subasta. 
Pesetas céntimos. 

39.—D. Tomás Pérez del Olmo.—Una viña t inta y 
blanca en la Fuente del Rufo; seis celemines: 
linda S. Manuel Delgado; M. Fabián Sánchez; P . 
cerros, y N. Gregorio Delgado 

75.—D. José Soria.—Una fanega de tierra, viña 
t inta y blanca de tercera, en el Quejigal: linda S. 
Gregoria Pascual; M. Antonio Fuente; P . Victo
ria Hernández, y N. Petronilo Rubio 

Al mismo.—Una viña tinta y blanca; seis celemi
nes de segunda, eñ el Arsenal: linda M. Benito 
Gigorro; S. Victoria Hernández, y P . Alejandro 
Gigorro 

77.—D. Isidoro Alcalá.—Una tierra de tres fane
gas y nueve celemines en los Galgos: linda P . 
Francisco Becas; M. Felipe Serrano; S. D. Juan 
Sabas de la Peña, y N. Ventura Chamorro. . . 

91.—D. Manuel Anastasio Vara.—Una fanega y 
cinco celemines de tierra en las Puer tas del Bos
que: linda S. y M. Pedro López; P . y N . el 
bosque 

142.—D. José Delgado.—Una viña blanca, nueve 
celemines de tercera, en la Fuente del Rufo: lin
da P . Aniceto Ruiz; S. Francisco Camacho; M. 
Nicanor Delgado, y N. cerros 

146 y 155.—D. Gabriel López García.—Una viña 
blanca de 10 celemines de segunda en Mariaguas: 
linda S. Antonio Carretero; M. Francisco Diaz; 
P . camino de Morata, y N . Antonio Merinero. . 

161.—D. Ventura García.—Una Tina de seis cele
mines de segunda en los Galgos: linda M. Anto
nio Camacho; S. vecinos de Chinchón; P . José 
Nebreda, y N. sendero de la viña del Capellán, 
hoy D. Gregorio Juez Sarmiento 

205.—D. Antonio Merinero.—Una viña tinta, siete 
celemines, en Valviejo: linda S. el valle; M. h e 
rederos de Ignacio de la Torre; P . el mismo, y 
N . Ezequiel Magallares 

222.—D. Braulio Ortiz de Zarate (sus herederos).— 
Una fanega y seis celemines de viña tinta en el 
Socorro: linda S. José Peña; M. camino de la 
Ventana; P . camino de Colmenar, y N. Alfonsa 
López 

240.—D. José Rodríguez.—Una viña t inta de se
gunda en los Parrales, de nueve celemines: lin
da N. Santos Casado; S. Antonio Carretero; M. 
y P . Castor Salgado 

246.—D. Eugenio Ruiz Poborilla.—Ocho celemi
nes de viña tinta y blanca de segunda en la La
dera de la Fuente: linda S. el camino; N . F r a n 
cisco Camacho; M. y P . herederos de José Del
gado 

247.—D. Cayetano Ruiz (sus herederos).—Nueve 
celemines de viña tinta de primera en Valdeli-
cea: linda S. D. Luis Ibañez; M. Castor Carrete
ro; P . José Aparicio; N. el camino 

289.—D. Felipe de la Torre.—Once celemines de 
viña tinta y blanca de segunda y 10 celemines 
de tercera en Valviejo: linda S. Andrés Gil; P . 
y M. camino de Morata; N. camino que va á la 
Tejera 

292.—Viuda de Nicasio Mora.—Una fanega y un 
celemín de viña tinta de segunda en Mariaguas: 
linda S. y N. Manuela Camacho; M. y P . Pedro 
Gigorro 

3l9.-*-D. Domingo Arias.—Siete fanegas y seis ce
lemines de viña blanca de tercera en las Navas: 
linda por todos lados con cerros de D. Nicolás 
Segovia 

359.—D. Félix Delgado.—Una casa calle de la So
lana baja: linda S. cuesta del Ciego; M. y P . h e 
rederos de Antonio Pascual; N. la calle. . . . 

365.—D. Manuel Diaz.—Una casa calle de la Som
bría, núm. 20: linda S. higueras-de Higueras; N . 
Pablo Diaz; M. D. Pedro Miera, y P. la calle. . 

407.—Doña Victoria Hernández.—Una fanega de 

3*75 

10*00 

11*87 

33*75 

38*75 

5*62 

16*50 

13*75 

22*00 

41*25 

20*50 

15*75 

28*12 

27*50 

29*75 

56*25 

25*37 

22'50 

°* c¿ntitr,o$. 

125*00 

333*00 

395*66 

1.125*00 

1.291*67 

1S7'33 

550*00 

458*33 

733*33 

1.375*00 

683*33 

525*00 

937*33 
4 

916*66 

991*66 

I.874*66 

• 
616/f> 

562*25 
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Capital 

imponible. 
Tipo para la 

primera subasta. 

Pesetas céntimos. Pesetas céntimos. 

tierra de segunda en la Presa: linda N. herederos 
¿ e D. Juan Marcillac; S. el camino; M. José 
Hernández: P . Julián Rubio 32*50 1.0S3'33 

M mismo.—Tres fanegas de tierra de cuarta en la 
cañada de Valdenicolás: linda P . Francisco Hi 
gueras; S.. M. y N. el monte 8*25 275*00 

430.—D- Francisco de las Peñas.—Seis celemines de 
viña blanca de segunda en el camino de Villa-
verde: linda S. y N. Miguel Gigorro; P . y M. 
Alfonso Polo 10*00 333*33 

VI mismo.—Nueve celemines de viña tinta y blan
ca en la Morilla: linda N. Silvestre Delgado; P . 
alejandro Higueras; M. cerros; S. Cesárea de la 
Peña . 7*50 250*00 

Al mismo.—Doce olivas camino de Villaverde: 
linda S. Miguel Gigorro; M. Acisclo Rubio; P . 
Alfonso Poio: N. Miguel García 6*00 200*00 

446.—D. Cecilio Pascual.—Nueve celemines de vi
ña tinta y blanca en el Quejigal: linda N. Tomás 
Pascual: S. Félix Pascual; M. Julián Roldan; P . 
Genaro de los Peñas 7*50 250*00 

459.—D. Felipe Sema.—Una fanega seis celemi
nes de tierra en las Juntas: linda S. León Ram i-
rez; N. Pedro Miera; M. Alejandro Higueras; P . 
el camino de Pozuelo 13*50 450*00 

Al mismo.—Una viña seis celemines de tercera en 
el Quejigal: N. Antonio Pascual; M. Santiago 
Colmenar; S. Francisco Higueras 3*75 125*00 

493.—Herederos de Antonio Sánchez.—Una f m e -
ga y seis celemines de tierra de cuarta clase en 
los Cielos: linda M. Andrés Gil; P . el mismo; 
N. y S. cerros. 4*25 141*67 

Al misino.—Una fanega y seis celemines de cuar
ta clase de tierra en el Barranco de la Quijonera: 
linda P . Pablo Ramírez; N., M. y S. c e r r o s . . . 4*25 141*67 

Lo que se anuncia al público para que le sirva de conocimiento por si quis ie
ren interesarse en la subasta, lo mismo que á los deudores, quienes pueden satis
facer sus cuotas, costas y recargos antes del expresado acto; en la inteligencia que 
las posturas y demás trámites se arreglarán á lo que dispone el Real decreto de 25 
de Agosto ya citado. 

Valdelaguna 30 de Setiembre de 1S72. —El Rscaulador Comisionado, J u a n 
Alcaráz. 

Agustín González, Comisionado ejecutor i 
por contribuciones del distrito munici- ! 

pal de Tinto. 
Hago saber que por providencia del 

Sr. Juez municipal de esta villa, fecha de 
hoy, se venden en pública subasta el dia 
19 del mes de Octubre próximo, de once 
á doce de su mañana, en la sala-Ayunta
miento de la misma, las fincas designa
das como responsables de las cuotas im
puestas por contribución territorial cor
respondiente al año de 1870 á IS7I, para 
pago de lo que adeudan á la Hacienda los 
sujetos que se expresan; cuyas fincas han 
sido capitalizadas con arreglo al liquido 
imponible con que figuran en el amilla-
ramiento, en la forma siguiente: 

Tipo parala 
r subasta. 

Peset. Cents. 

Tipo para la 
subasta. 

Pcsct. Cents. 

Gabino Baqucrizo.—Una tier
ra en el Perfil, de caber una 
fanega: linda S. camino 
real; M. Valentín Aguado; 
P . camino del Perril, y N. 
Doña Javiera Piñuelas; t ie
ne de líquido imponible 6 
pesetas25 céntimos, y se ca-
piCiliza en - • *y9 * w 

Hereleros de CarlosBatres.--
Una tierra en el camino de 
Parla el viejo, de caber seis 
celemines: linda S. Peñue-
Ins; M. el referido camino; 
P. D. Francisco Soto, y N . 
Mateo Lorenzo; con 11 pe
setas 25 céntimos de liqui
do, capitalizada en. . . . 375*00 

«0* mismos. — Otra en los 
Carrascolejos, de caber cua
tro fanegas: linda S. y N . 
vecinas de Vuldemoro; con 
25 pjfctas, capitalizada en. 833*33 

Los mismos.—Otra en la Lo
ba, de caber cinco fanegas: 
linda S. Doña Liboria Mar 
tín-. M. y P . D. Benito P a -

ton, y N. Deogracias L o 
renzo; con 15 pesetas de l i 
quido, capitalizada en. . 499*99 

Francisco Batres.—Una tier
ra en la Soledad, de caber 
ocho celemines: linda O. el 
ferro-carril; M. era de Ma
teo Lorenzo, y N. camino 
de Parla; con 15 pesetas, 
capitalizada en 499*99 

Juan Cabello y Loarte.—Una 
tierra en Valdecabras. de 
caber dos fanegas: linda S. 
y N. Doña Francisca Soto; 
M . Mateo Lorenzo; P . h e 
rederos de Felipe Carrero; 
con seis pesetas, capitaliza
da en. 200*00 

Emeterio Carrero.—Una casa 
calle de los Raimundos: lin
da S. con el egido; M. y P . 
Felipe Majuelero, y X. di
cha calle; con 52 pesetasSO 
céntimos, capitalizada en. 1.312*50 

Benigno de Dios.—Una tierra 
en la cuesta de los Alcores, 
de caber una fanega: linda 
S. camino; M. y P . Vicen
te Galdo. y N. herederos de 
Doña Francisca Cabello; 
con seis pesetas 25 cénti
mos, capitalizada en. . . 21S*33 

María García.—Una casa ca
lle de Getafe, núm. 2: linda 
S. Vicente Granado; M. ca
lle de Santiago; P . calle de 
Getafe, y tf. Rufino Baque-
ro; con 30 pesetas, capita
lizada en 750*00 

Pedro Granados.—Una tierra 
en el Pozo de Pan toja, de 
caber dos fanegas: linda por 
todos aires con D. Simón 
Abalos; con 12 pesetas 50 
céntimos, capitalizada en. 416*66 

RomuaUla Montenegro (here
deros).—Una tierra en los 
Hornos, de caber 24 fane-

Tipo ara la 
subasta. 

Peset. Cents. 

gas: linda S. con el Conde 
de Mora; M. camino de los 
Hornos; P . D. Manuel Za
patero, y N. Marqués de 
Salas; con 111 pesetas, ca
pitalizada en 3.700*00 

Juan OgeJa.—Una casa calle 
de las Monjas, núm. 11: lin
da S. Víctor Pérez; M. di
cha calle; P . huerta de Do
ña Liboria Martin, y N . la 
misma; con 112 pesetas 50 
céntimos, capitalizada en. 2.S12'5 0 

Alejandro Pérez.—Una tierra 
en la Cueva Cuniebre, de ca
ber' dos fanegas y media: 
linda S. Manuel Gutiérrez; 
M. Deogracias Lorenzo; P . 
camino de Oreja, y N. h e 
rederos de Felipe Carrero; 
con 15 pesetas 75 céntimos, 
capitalizada en 525*00 

Guillermo Rodríguez. — Una 
casa calle de los Albañales: 
linda S. un solar; M. dicha 
calle; P. y N. herederos de 
Pedro Romano; con 30 pe
setas, capitalizada en. . . 750*00 

Testamentaria de José Salga
do.—Una era de pan t r i 
llar en el altillo de los Val-
demoros, de caber siete ce
lemines: linda S. Doña T e 
resa de Toro, M. la tercera 
suerte de otra tierra; con 
22 pesetas, capitalizada en. 733*33 

Viuda de Marcos Agenjo.— 
Una tierra, de caber dos fa
negas y media, en el cami
no de Fuonlabrada, que 
compró á los herederos de 
Tomás Ocaña: linda S. Lau
reano Martin, M. y P . ca
mino de Pinto á Fuenlabra-
da, y N. vecinos de Getafe; 
con 26 pesetas 75 céntimos, 
capitalizada en 891*66 

Prudencio Benavente. —Una 
tierra en Valdeoscuro, de 
caber seis fanegas: linda S. 
la raya de Pinto, M. Mar
qués de Salas; con 37 pese
tas 50 céntimos, capitaliza
da en 1.250*00 

Manuel Ballesteros.--Una tier-
en la heredad de la Guin-
ra dalera: linda S. con la ve
reda, y demás aires vecinos 
de Parla, de caber una fa
nega y nueve celemines; en 
13 pesetas 75 céntimos, ca
pitalizada en 45S*33 

Salomé Bermejo.—Una tierra 
en Ayuden, de caber seis 
fanegas y seis celemines: 
linda N. vecinos de Getafe; 
con 146 pesetas,'Capitaliza
da en 

Pedro Bermejo.—Una tierra 
en la Noria, de caber dos fa
negas: linda N. herederos 
de Francisca Serrano; S. y 
M. Marqués de Navaher-
mosa, y P . Rufino Sacris
tán; con 21 pesetas 50 cén
timos, capitalizada en. . . 

Al mismo.—Otra en Vaciasi-
los, de caber una fanega: 
linda S. Juan Canuniel; M. 
Mateo Lorenzos; S. la raya 
de Parla, y X. herederos de 
Higinio Martin; con 10 pe
setas 75 céntimos, capitali
zada en 

Vicente Bermejo.—Una tierra 
en el Cerrillo hundido, de 
caber tres fanegas, que lin
da S. Eugenio Burgos; M. 
*el camino; P . Casa grande, 
y N. Leandro Ocaña, con 
32 pesetas 25 céntimos, ca
pitalizada en 

Salustiano Deleito (herede
ros).—Una tierra en la ve 
ga del Barrizal, de fanega y 
media, que linda S. Felipe 
Zapatero; M. Juan Canort: 
P . Casa grande, y 5Í. el ar
royo; con 52 pesetas 50 cén-

i . M i Ü ' 6 6 

716*66 

358?33 

1.075*00 

1.075*00 

Tipo para la 
subasta. 

Pesets. Cents. 

timos, capitalizada e n . . . 1.750*00 
Ceferino Fernandez B e r m e 

jo.—Una tierra en la Ata la 
ya, de caber tres fanegas: 
linda S. Eugenio Burgos; 
M. Rufino Sacristán; P . Ro-
mualda Montenegro; y M. 
Mateo Lorenzo; con 32 pe
setas 25 céntimos, capitali
zada en 

Luciano Freiré.—Una tierra 
en el camino de Bayona, de 
caber tres fanegas, que lin
da S. y M. Urbano Batres; 
P . Don Simeón Abalos, y 
N. Doña Teresa de Toro; 
con 32 pesetas 25 céntimos, 
capitalizada en 1.075*00 

Teresa Franco y Bello.—Una 
tierra en la Melgareja, de 
caber una fanega cuatro ce
lemines, que linda S. Ma
ximino Sacristán; M. Mar
garita Bello; P . la raya de 
Torrejon, y N. herederos de 
Doña Antonia de Toro; con 
14 pesetas 25 céntimos, ca
pitalizada en 475*00 

Víctor Francisco Muñoz.— 
Una tierra en Carro Sego-
via, que linda S. el camino; 
M. Inocencio Muñoz; P . 
Felipe Zapatero, y N. Con
de deNoblejas; con seis pe
setas 25 céntimos, capitali
zada en 208*33 

Pablo Gómez Linares.—Una 
tierra en lasPelillas, de ca
ber ocho fmegas: linda S. 
vereda y Doña Teresa de 
Toro; con 50 pesetas, capi
talizada en 1.666*66 

Paulino Llanos.—Una casa en 
la calle del Arroyo, núme
ro 1: linda S. Rafael Gó
mez; M. Francisco Martí
nez; P. calle del Arroyo, y 
2í. calle de la Tahona que
mada; con 67 pesetas 50 
céntimos, capitalizada e n . . 1.687*50 

Felipe León.—Una tierra en 
la raya de Valdemoro y 
Pinto, de caber dos fanegas: 
linda N. D. Celedonio Man-
giron; con 12 pesetas 50 
céntimos, capitalizada en . 416*66 

Marqués de Mnlpica.—Una 
tierra en la Espartosa, de 
caber nueve fanegas: linda 
S. con la vereda de la Es
partosa; M. Marqués de Pu-
ñonrostro, P . la vereda de 
la Melgareja, y N. herede
ros de Julián Martin; con 
96 pesetas 75 céntimos, ca
pitalizada en 3.225*00 

Telesforo Martin*.—Una tier
ra en Vaciasilos, de dos fa
negas y media, que linda S. 
herederos de Doña Luisa 
Cabello; M. la misma; P . 
D. Simeón Abalos, y N . 
Mateo Lorenzo; con 27 pe
setas, en 900*00 

Ramón Ocaña.—Una tierra 
en los Cabezuelos, de dos 
fanegas y media, que linda 
S. Doña Liboria Martin; M. 
José Lozano; P . y N. Don 
Valentín Cabello; con 27 pe
setas, en 900*00 

Vicente Pedraza.—Una tierra 
en la vega del Carrizal, de 
una fanega nueve celemi-
mines, que linda S., M. y P . 
vecinos de Getafe, y N. el 
arroyo de Culebros; con 39 
pesetas 50 céntimos, en. . 1.316*66 

Ramón Puente.—Una tierra 
en Valdecanto, de fanega y 
media: linda S. Doña Tere 
sa de Toro; M. Ignacia P é 
rez; P . y N. Marqués de 
Perales; con nueve pesetas 
50 céntimos, en 316*66 

Salustiano Pereira.—Una tier
ra en la vereda de Pelleje
ros, de dos fanegas, que 
linda S. la vereda; M. Isi-



Tipo para la 
subasta. 

Yesets. Cents. 

¿ra Jerez; P . y N. terrenos 
de 1). Vicente Pereda; con 
45 pesetas, en 1.500'00 

María de la O. Riaza.—Una 
tierra en Ha vereda de I Iu-
manejos, de dos fanegas: 
linda S. la vereda; con 32 
p>sctas 25 céntimos, en. . 1.075*00 

Benita Suarez.— Una tierra 
en Ayuden: linda P . con la 
vereda; de caber una fane
ga; cou 25 pesetas 50 cén
timos, en 850*00 

Rafael Seseña.— Una tierra 
en los Valdemoros, de ca
ber cuatro fanegas: linda S. 
D. Simeón Abalos; M. Mar
qués de Salas; P . D. Pablo 
Sánchez, y N. Doña Liba
ría Martin; con 66 pesetas 
50 céntimos, en 2.216*66 

Manuel Sacristán.—Una tier
ra en el Horcajo, de una fa
nega: linda S. la Cañada; 
M. y X. Mateo Lorenzo; P . 
D. Francisco Soto; con 35 
pesetas, en 1.166*66 

Pascasio Sacristán.—Una tier
ra en Vaciasilos, de una fa
nega tres celemines: linda 
S. Marqués de Salas, y de
más aires Mateo Lorenzo; 
con 28 pesetas 25 céntimos, 
en 941*66 

Otra en el camino de Fuen-
labrada, de una fanega y 
media : linda P . la r a y a ; 
con 16 pesetas, en. . . . 533*33 

Pedro Solana.—Una tierra en 
el camino de Parla, de una 
fanega seis celemines: lin
da N. el camino; con 16 pe
setas, en 533*33 

Otra en la vereda de Vaciasi
los, de una fanega: linda 
M. la vereda; con 10 pese
tas 75 céntimos, en. . . . 358*33 

Francisco Vergara.--Una tier
ra en Vaciasilos, de tres fa
negas 11 celemines: linda 
al P . el camino de Vaciasi
los; con 42 pesetas 10 cén
timos, en 1.403*33 

Pío Vara.—Una tierra en la 
vereda de Ayuden, de dos 
fanegas: linda S. D. Gre
gorio Seseña; M. la vereda; 
P . y N. vecinos de Getafe; 
con 21 pasetas 50 céntimos, 
en 716*66 

Julián Vergara.—Una tierra 
en el camino de Fuenlabra-
da, de tres fanegas: linda 
P . Ramón O caña; con 32 
pesetas 25 céntimos, en. . 1.075*00 

Eustaquio de la Vieja.—Una 
tierra en el camino de 
Fuenlabrada, de cuatro fa
negas: linda con vecinos de 
Parla; con 43 pesetas en. . 1.533*33 

Juan Doroteo Vergara.—Una 
tierra en Vaciasilos, de tres 
fanegas y media: linda S. 
Telesforo Martin; con 37 
pesetas 75céntimos, en. . 1.258*33 

José Venancio Ulescas.—Una 
tierra en Valdeparaiso, de 
dos fanegas y dos celemi
nes: linda S. y M. D. Án
gel Cabello; P . y N . Felipe 
Carrero; con 15 pesetas 75 
céntimos, en 525*00 

Cosme Lila.—Una tierra en 
los Carrascalejos, linda S. 
Doña Teresa de Toro; M. 
D. Nicolás Orozco, y n-i ve
cinos de Pinto; de caber 
dos fanegas y seis celemi
nes; con 15 pesetas 75 cén
timos, en 525*00 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para llamar licitadores, cuanto para que 
los interesados puedan enterarse y satis
facer sus cuotas, costas y recargos antes 
cíe que tenga efecto dicho acto de rema
te; debiendo advertir que será postura 
admisible la que cubra las dos terceras 

partes de la capitalización ó sea del tipo 
señalado para esta subasta, y si hubiera 
lugar al segundo remate, se arreglarán 
los trámites á lo prevenido en el ar t . 43 
de la instrucción reformada de 3 de Di
ciembre de 1860 y Real decreto de 25 de 
Agosto de 1S7I, inserto en él BOI.ETIN 
OFICIAL de 26 del mismo. 

Pinto 28 de Setiembre de 1 8 7 2 . - E l 
Comisionado, Agustin González. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN CENERAL PEL REAL PATRIMOMO V 
TESORERÍA DE LA REAL CASA. 

Se saca á pública y doble licitación el 
aprovechamiento de 18.000 arrobas de 
carbón de roble que ha de elaborarse en 
los jardines del Real Sitio de San Ildefon
so, cuyo acto tendrá lugar en esta Direc
ción general y en la Administración de 
dicho Real Sitio el dia 15 del actual, y ho
ra de la una de su tarde, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
ambas oficinas. 

Real Palacio de Madrid 3 de Octubre 
de 1872. - El Director general, Juan Fran
cisco Mochales.—Es copia. 

HOSPICIO Y COLEGIO DE DESAMPARADOS. 

Se anuncia por segunda vez la subasta 
por pujas á la llana de varios telares y 
otros objetos pertenecientes al antiguo ta
ller de lencería de dicho establecimiento, 
cuyo acto tendrá lugar el dia 16 del cor
riente, y h o r a d e las once de su mañana, 
en el despacho de la Dirección, con pre
sencia de los Sres. Diputados Visitadores. 

Los citados objetos se adjudicarán en 
el acto al mejor postor, y satisfecho su 
importe le serán entregados. 

Madrid 3 de Octubre de 1 8 7 2 . - E l 
Director, Manuel Aledo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Audiencia. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Francisco Caracciolo M insi, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, dictada en autos eje
cutivos á instancia de D. Fernando de la 
Fuente con D. Patricio de la Fuente so
bre pago de pesetas, se sacan á pública 
subasta por término de ocho dias 240 
metros próximamente, ó sea igual núme
ro de carros de piedra llamada almendri
lla, de la que se gasta y sirve para cami
nos y otros servicios análogos. 

Cuyos 240 metros de la indicada pie
dra están tasados en 1.800 pesetas, á ra
zón de siete pesetas 50 céntimos cada 
uno. 

Y para que tenga efecto el remate se 
señala el 21 del actual, á las doce de su 
mañana, en la sala de audiencia de este 
Juzgado. 

Madrid 4 de Octubre de 1 8 7 2 . - E l 
actuario, Gumersindo Marcilla. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía popular de Canillejas. 
La recaudación del primer trimestre 

del reparto municipal correspondiente al 
corriente año se verificará en la casa-al-
macen de aceite y fábrica de jabón, sita en 
la carretera de la Junquera, num. 3 , en 

los dias del 7 al 11 del actual, ambos in
clusive, desde las diez de la mañana á las 
tres de la tarde. Por lo que evitando co
mo más sea posible, se les invita á los 
contribuyentes al pago de sus cuotas si 
no quieren incurrir en recargos. 

Canillejas 2 de Setiembre de 1S72.— 
El Alcalde, Ang.il Benito. —El Secretario 
ejecutor, Casiano Guijarro. 

Se hallan de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento las cuentas de 
fondos municipales correspondientes a los 
años de 1869 á 70,1S70 á 71 y primer se
mestre de 1872, con el fin de que sean 
examinadas por cuantas personas quieran 
hacerlo. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de la ley municipal. 

Canillejas 1." de Octubre de 1S72.«= 
El Alcalde, Ángel Benito.—El Secretario, 
Casiano Guijarro. 

Alcaldía popular de Perales de Tajuña. 
No habiéndose presentado ante esta 

Alcaldía la persona á quien pertenezca 
una muía que se halla depositada en di
cha Alcaldía, según se anunció en el B O 
LETÍN OFICIAL del viernes 23 de Agosto úl
t imo, y siendo excesivos los gastos ya 
ocasionados por dicha muía y muy esca
so el valor de ella, he dispuesto proceder 
á subastarla bajo el tipo de 130 pesetas 
el dia 6 del próximo mes de Octubre, en 
la sala consistorial, á las doce de su ma
ñana, si antes del acto de subasta no 9e 
presenta á recogerla su legitimo dueño y 
abona los gastos que haya ocasionado. 

Perales de Tajuña 29 de Setiembre de 
1872 . -E l Alcalde, Cirilo Alarcon. 

Alcaldía popular de Zarzalejo. 
En la noche del dia 10 de Setiembre 

último ha desaparecido de la dehesa de 
la Cepeda, jurisdicción de Santa María 
de la Alameda, una yegua de la perte
nencia de D. Gregorio Preciado Martin, 
vecino de esta vila, cuyas señas son: 
eJad cerrada, pelo castaño, calzada de los 
dos pies, herrada de las cuatro extremi
dades, esquilada de la crin, cou un poco 
de rozadura de la collera, alzada seis 
cuar tas^ esquilada la cola, con una señal 
de marca en la nalga derecha. 

Y con el fin de que si fuese habida en 
alguna de las jurisdicciones de los pue
blos de esta provincia, se hace público 
por medio del presente anuncio, rogan
do á los señores Alcaldes lo hagan públi
co, sirviéndose darme aviso para que su 
dueño se presente á recogerla, previo el 
pago de los gastos causados. 

Dios guarde á V. muchos años. Zar
zalejo 2 de Octubre de 1S72.-Francisco 
Manzano. 

A\T\Ci0S 

EL RELÁMPAGO, 
SOCIEDAD ESPECIAL MLNERA. 

Ignorándose el domicilio de los seño
res socios que á continuación se expre
san, se les ruega se sirvan pasar por casa 
del que suscribe, calle del Baño, número 
10, principal, todos los dias no feriados, 
de nueve á once de la mañana, para per
cibir lo que les corresponde por el divi
dendo activo núm. 20, de 750 rs. por ac
ción, girado con fecha 4 de Diciembre de 

18,1 ; y al propio tiempo satisfacer i 
tres dividendos pasivos, dos de 30o r > 
uno de loO respectivamente p o r a c 5 * 
en la inteligencia que pasad J 5 d h s ° n : 

ue el n r a a n r . » c- . . u , a s des. 
r — „ ^ ^ 0 i.» mas des. 

de el presente anuncio se ha rá cobro l a 

Tesorería de los descubiertos que tienen 
con los fondos que hay en caja y que ¿ 
cada cual corresponden por aquel concep
to sin reclamación ulterior. 

Media acción, 1.* y 2 / cuarto de l a3 l f 

Sr. Conde de Alcoy, 375 rs .—7,id. , 3.*y 
4 / de la 72, Doña Cándida Batanero, 
375 rs.—V, id., 2 . ' de la 14 y 1.' de la 75*, 
Doña Efiginia de Corte, 375 rs.—*/ 4 ídem, 
2 . ' de la 99, D. Manuel Escobar, 187 rea', 
les 50 cents.—«/ 4 id., 1 de la 10, D. Sal
vador de la Lafuentepita, 187 rs. 50 cén
timos.—'/* id., 3 / de la 43, D. José de 
Goyeneche, 187 rs . 50 c e n t s . — i d . , 3." 
y 4.* de la 6, Doña Petra López y Ramí
rez, 375 rs.—V* i d , 2 . ' de la 50, Doña 
Balbina Puente y Angelis, 187 rs. 50 cén-
t i m o s . - l V . ió\, 3 / y 4 / de la 34, 3 / de 
la 35, 1 / de la 36, 2 / de la 98, Doña Ma
ría de la Concepción Remisa, 937 rs. 5t) 
céntimos.—*/ 4 id., 3 / de la 100, Doña 
Cándida Rodríguez, 187 r s . 50 cénti
mos.—*/ 4 id., 4 . ' d e la 35, D. Mariano 
Salas, 187 rs . 50 c e n t s . - 1 / . W-i 3.* de la 
63, D. Ezequiel Salinas, 187 rs . 50 cén
t i m o s — V. id-> 4-* d e l a 7 ' D o ñ a M a t i l d e 

Tagle Pallares, 187 rs . 50 céntimos. 

Madrid 28 de Setiembre de 1872.-El 
Presidente, José María Lourtau. 

Con arreglo al art . 21 de la ley de So
ciedades mineras de 1869, Reglamento 
social y acuerdo de la Junta directiva se 
requiere por primera vez al pago de los 
dividendos que adeudan á esta Sociedad 
los accionistas siguientes: 

D. Fermín Figuera, dividendo núme
ro 1, acciones 2.* de la 3 / y 2 / de la 74. á 
300 rs. , debe 150 . -D. Vicente Tabemillas, 
!>• y 2 / de la 6, 150 rs.—D. César José 
Saavedra, la 56, 2 . ' y 3 / de la 65, V 
y 1.' de la 9, l . * y 2 / de la 13, 3.* y 4.' 
de la 50, 900 rs.—Doña Isabel Barutell, 
2.* de la 12 y 1.' de la 14,150 rs.—D. Pa
blo Iruegas, la 16, 4 / de la 60, 4.° de la 
81, 450 rs.—Sr. Conde de Maceda, 4 /de 
la 18, 4.* de la 65, 150 rs.—Doña Juana 
Melgar, la 19, 20, 1 / y 2 . ' de la 21, 
75 » rs.—D. Hermán García Melgar, la 
22, 3.* de la 21 , 375 rs.—Doña Amparo 
García Melgar, la 23,4.* de la 21, 375 
reales.—Sr. Duque de Sotomayor, la 27, 
300 rs .—D. Emilio Nuñez, 4 / d e la 31, 
75 rs .—D. Santiago Gil, la 37, 300 r s . -
D. Rafael Imaz, 1 / y 2 / de la 3S, 3. ' de 
la 42, 4 / de la 43, 2.* de la 47, 3." de la 
99, 450 rs.—Doña María Martínez, la 39 
y 40, 600 rs.—Sr. Conde de Sanafé, lV 
de la 41 , 75 rs .—D. Gregorio Cruzada 
Viliaamil, 3.* y 4 / de la 41 y 3 / y 4 / de 
la 69, 300 rs .—D. Antonio Fernandez Sal
gado, 1 / de la 48, 75 r s . - S r e s . Whagon 
hermanos, la 52, 300 rs.—D. Valentín 
Fernandez Manrique, 1 / y 2 / d e la 
150 r s . - D . José Más, 4.* de la 75,75 rea
les.—D. Alberto Bosch, 1 / de la 85, 
reales. 

Lo que se anuncia, sin perjuicio de dar
se adomicilio el oportuno aviso, para que 
llegamío á conocimiento de los interesa
dos se sirvan satisfacer su importe en 
término de 15 dias, en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 

consiguiente. , ,Cr.-) ^ 
J l : l J n . i 2 3 d e S £ t ¡ e m b í e d e l s , 2 . 

El P r e s e n t e , José María L o u r t a ¡ | 
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OFICISA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 
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